
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

LA MESA CUNDINAMARCA 

 

La Mesa, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

   

Proceso Ejecutivo. 

Demandante Rodolfo Antonio Leyva Moreno. 

Demandado Aracely Pinzón Sandoval y otra. 

Radicación 253864003001 2019 – 00387 – 00 

Decisión  No tiene en cuenta notificación. 

 

Pese a la documental allegada por la actora respecto de la notificación a los 

demandados (fol. 61 a 74), el Despacho encuentra que nuevamente no fueron hechas 

con estricto ceñimiento a la norma, y que tampoco se puede acceder a su petición de 

dar aplicación al art. 301 del C. G. del Proceso, en vista de que no se cumplen con los 

presupuestos para la notificación por conducta concluyente. 

 

Por lo anterior, se insta nuevamente a la actora a que realice la notificación 

como le fuere ordenado en auto de fecha 13 de marzo de 2020 (fol. 54). 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

  

       

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 

Juez 
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